
R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
H. JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 39/87 

Fecha: 17 de noviembre de 1987. 

CUENTA del Secretario de Leqislaci6n 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que establece nor 
mas complementarias de administración financiera, de inx 
cidencia presupuestaria y personal. 

- 1 Comisi6n, Conjunta, simple urgencia y con difusión. 
2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que introduce mo- 

dificaciones a artlculo 443 de Tltulo IX de Libro 11 del 
Código Penal. 

- 11 Comisión, sin urgencia y con publicidad. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crue - 
les, Inhumanos o Degradantes, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en 1984. 

- IV Comisi6n, ordinario y con difusi6n. 

4. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba 
Convención Interamericana para prevenir y sancionar la 
Tortura, adoptada en la Asamblea General de la O.E.A.,en 
1985. 

- IV Comisión, ordinario y con difusión. 

5. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley modificatorio de 
decreto ley 1.446, de 1976, Estatuto de ~apacitaci6ny~m - 
pleo . 
- 11 Comisi6n, ordinario y con publicidad. 

6. Oficio del Ejecutivo: formula indicación a proyecto que 
modifica decreto ley 824, de 1974, Ley sobre Impuesto a 
la Renta. 

7. Oficio del Ejecutivo: informa su conformidad con enmien- 
das que indica a proyecto de ley que sustituye Libro 111 
de C6digo de Comercio. 

- El respectivo proyecto se colocará en Tabla el l0de di - 
ciembre. 

8. Oficio del Ejecutivo: formula indicación a proyecto que 
modifica C6digos de Procedimiento Civil, Orgánico de Tri 
bunales y de Procedimiento Penal, con el fin de agilizar 
la tramitación de los procesos judiciales. 

- 11 Comisi6n. 
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9. Oficio del Ejecutivo: solicita ,retiro del trámite legisla- 
tivo del proyecto de ley que modifica el decreto ley No 
2.460, de 1979, Ley orgánica de la Policla de ~nvestigacio - 
nes . 
- Se accede. 

10. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: solicita 
Comisión Conjunta para estudio de proyecto de ley que facul 
ta a las municipalidades para transferir terrenos de su pro 
piedad a sus actuales ocupantes, en las condiciones que inl 
dica. 

- Se accede. 
11. Oficio de Presidente de 11 Comisión Legislativa: Pide sus- 

pensión de tramitación legislativa del proyecto de ley que 
modifica Ley de Quiebras, ley No 18.175, hasta que se reci - 
ban informes solicitados a los Ministerios de ~conomla, Fo- 
mento y Reconstrucci6n y de Hacienda. 

- Se accede. 
12. Oficio de .Presidente de 11 Comisión Legislativa: solicita 

prórroga de plazo por 45 dlas, a contar del 30 de noviembre 
de 1987, para emitir informe final correspondiente al proyec 
to de ley sobre Código Aeronáutica para la RepGblica de chiX 
le. 

- Se accede. 
13. Oficio de Presidente de 11 Comisión Legislativa: pide cambio 

de calificación, de ordinario a ordinario extenso, para emi- 
tir informes correspondientes a los boletines 866-07 y 903- 
07, que dicen relación con modificaciones al Código Orgáni- 
co de Tribunales. 

- Se accede. 
14. Oficio de Presidente de IV Comisión Legislativa: pide cambio 

de calificación, de ordinario a ordinario extenso, para estu 
dio de proyecto de ley orgsnica constitucional sobre votacio - 
nes y escrutinios de elecciones para Presidente de la RepG - 
blica, Parlamentarios y Plebiscitos. 

- Se accede. 

CUENTA de Secretario de la Junta 

1. Oficio de Presidente de la Excma. Corte Suprema: en atención 
al inciso quinto del artlculo 219 del Código Orgánico de Tri 
bunales, solicita remitir los nombres de 45 abogados resideñ 
tes en Santiago, para formar ternas de abogados integrantes- 
de ese Tribunal, que se desempeñar6n en tal calidad entre los 
años 88 y 90. 

- Se acuerda formar Comisión Conjuntatintegrada por un repre- 
sentante de cada Comisión, que informara en la Sesión del mar - 
tes lo de diciembre de 1987. 
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DESIGNACION DE NUEVO.SECRETARI0 DE LA H.  JUNTA DE GOBIERNO 

E l  señor Almirante Merino informa que, en a tención  
a una comunicacian d e l  señor Vicecomandante en J e f e  d e l  E j é r  
c i o ,  don Sant iago S i n c l a i r ,  l a  H .  Jun ta  acordó des ignar  como 
nuevo S e c r e t a r i o  de  l a  misma a l  Coronel señor Walter Mardones 
Rodrlguez, en cons iderac ión  a que e l  Br igadier  señor  Nelson 
Robledo, ha s i d o  des t inado a cumplir o t r a s  l abores  i n s t i t u c i o  - 
n a l e s  . 

TABLA 

1. Proyecto de  l e y  que modifica a r t l c u l o  f i n a l  de l e y  N o  18.575, 
orgánica  c o n s t i t u c i o n a l  de Bases de l a  Administración d e l  Es -  
tado.  (Bo le t ln  N o  907-06) 

- Se aprueba. 

2. Proyecto de  l e y  que modifica l e y  N o  18.502, que e s t a b l e c e  i m  - 
puesto a l o s  combustibles.  (Bo le t ln  N2886-05) 

- Se aprueba. 

3 .  Proyecto de  l e y  que in t roduce  modificaciones a l e g i s l a c i ó n  
sobre  zonas f r ancas .  (Bo le t ín  N o  891-05) 

- Se aprueba. 

4 .  Proyecto de  l e y  que modifica a r t l c u l o  12 de  l e y  N o  18.525, 
que d i c t a  normas sobre  importación de mercanclas a l  p a l s .  
(Bole t fn  N o  863-05) 

- Se aprueba. 

5 .  Proyecto de l e y  que modifica a r t í c u l o  36 de dec re to  l e y  N o  
825, de 1974, sobre  impueSto a l a s  ventas  y s e r v i c i o s .  (Bole- 
t l n  N o  881-05-A) 

- Se aprueba e l  proyecto con modif icaciones.  
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SECRETARIA 

A C T A  N o  3 9  1 8 7  

--En Santiago de Chile, a diecisiete dlas del 

mes de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, sien - 
do las 16.00 horas, se refine en Sesión Legislativa la H. 

Junta de Gobierno integrada por sus Miembros titulares,se - 
ñores, Almirante José T. Merino Castro, Comandante en Je- 

fe de la Armada, quien la preside;General del Aire Fernan - 
do Matthei Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 

General Director Rodolfo Stange Oelckers, General Direc - 
tor de Carabineros, y Teniente General Humberto Gordon Ru 

bio. ActGa como Secretario de la Junta el titular, Briga- 

dier señor Nelson Robledo Romero. 

--Asisten, además, los señores: Teniente Coro - 
nel de Ejército Dante Santoni Compiano, Subsecretario de 

Hacienda; José Marla Saavedra Viollier, Jefe División Re- 

forma y Modernización Administrativa del Ministerio del 

Interior; Manuel Brito Viñales, Asesor Jurldico del Hinis - 
terio de Hacienda; Brigadier General Julio Andrade Armijo, 

Jefe de Gabinete del Ejército; Contraalmirante Jorge Martl - 
nez Busch, Jefe de Gabinete de la Armada; Coronel de Avia- 

ción Alberto Varela Altamirano, Jefe de Gabinete de la 

Fuerza Aérea; Brigadier General Richard Quaas Eornscheuer, 

integrante de la Cuarta Comisi6n Legislativa; Contraalmi - 
rante Germ6n Toledo Lazcano, integrante de la Primera Comi - 

si6n Legislativa; Capitdn de Navlo (JT) Mario Duvauchelle 

Rodrlguez, Secretario de Legislación; Capitdn de Navlo Raúl 

Zamorano Triviño, integrante de la Primera Comisión Legis- 

lativa; Coronel de Carabineros Ramón Rivas Muñoz, integran - 
te de la Tercera Comisión Legislativa; Coronel de Aviacibn 

(J) Hern6n Chdvez Sotomayor, Asesor Jurldico del señor Ge- 

neral Matthei; Tte. Coronel de Ejército Juan Carlos Salgado 
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Brocal, integrante de la Cuarta Comisi6n Legislativa; Capi- 

tán de Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela, integrante de 

la Primera Comisi6n Legislativa; Tte. Coronel de Carabine - 
ros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurídico del se - 
ñor General Stange; Mayor de Ejército (J) Patricio Baeza 

Ossand6n, integrante de la Cuarta Comisión Legislativa; Ca- 

pitán de Ejército Luis Hernán Torres Aguirre, Jefe de Sala 

de la H. Junta de Gobierno; Patricio Baltra Sandoval y Jor- 

ge Silva Rojas, Asesor Jurfdico y Jefe de Relaciones Pbbli- 

cas, respectivamente, de la Secretarla de la H. Junta de Go - 
bierno, y Gaspar Lueje Vargas y Herman Chadwick Piñera, in- 

tegrantes de la Primera y Cuarta Comisiones Legislativas, 

respectivamente. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesi6n. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

señor Almirante. 

Excma. Junta, en la Cuenta se incluyen en primer 

lugar cinco Mensajes. El primero-boletln No 911-05-es el pro - 
yecto que habitualmate llega en esta época-en otras oportunida - 
des, antes-y que tiene por objeto disponer diversas normas 

de tipo misceláneo, cuyo propósito es permitir que la Ley 

de Presupuestos pueda ejecutarse m6s adecuadamente. 

Este proyecto de ley del que doy cuenta tiene, por 

ejemplo, una disposición que prorroga el impuesto extraordi- 

nario de las patentes de autom6viles que regla hasta este 

año y que-señala el Ejecutivo--es indispensable prorrogarlo 

por razones presupuestarias. Por eso hablo de que es un pre - 
cepto de incidencia presupuestaria. 
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También t i e n e  una norma que pror roga  un p l azo  que 

t i e n e  l a  CORFO pa ra  e n a j e n a r  s u s  b i enes  r a f c e s  o  s u s  acc io-  

n e s ,  ya que aqué l  se l e  vence. 

Asimismo, c o n t i e n e  o t r a  d i s p o s i c i ó n  que permi te  

i n c l u i r  a  l a  Caja de  F e r r o c a r r i l e s  d e n t r o  de  l a s  que pueden 

negocia r  con l a  ANAP. 

En o c t u b r e ,  r e c i é n  hace un m e s  a t r s s ,  vimos un pro - 
yec to  d e  l e y  que aprobó e l  MIGA, una o rgan izac ión  i n t e r n a c i o  - 
n a l  que le permitla a  C h i l e  t e n e r  unos derechos  p r e f e r e n t e s  pa - 
r a  imponer ... 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Aceptar o  r echaza r .  

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Rechazar o  

a c e p t a r  p o s i b l e s  i n t e g r a n t e s  d e l  organismo i n t e r n a c i o n a l  que 

l e  permi te  t e n e r  un a s i e n t o  impor tan te  en  e s t a  e n t i d a d  de  f i  - 

nanciamiento i n t e r n a c i o n a l .  

Aqul, en l a  Ses i6n  d e  J u n t a  se d i j o  que f a l t a b a n  

800 m i l  d ó l a r e s .  Pues b i e n ,  e s t a  c a n t i d a d  se supera  acá .  

E s e  es e l  proyec to  d e l  que doy cuen ta  y  r e s p e c t o  

d e l  c u a l  e l  E jecu t ivo  no p i d e  u rgenc ia ,  pero  connota que e l  

t r á m i t e  debiera ser e n  té rminos  de  que se pud ie ra  aprobar  

j un to  con l a  Ley de  Presupues tos  pa ra  e l  año 88,  c i r c u n s  - 
t a n c i a  que en t i endo  no ahora ,  noviembre, s i n o  que a l  

31 de  d ic iembre ,  t o d a  vez que l a  Ley d e  Presupues tos  e n t r a  

a  r e g i r ,  aunque se d i c t e  a n t e s ,  e l  lo d e  enero  d e l  próximo 

año. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Comisi6n Conjunta.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E s t a  es l a  pr imera ap ro  - 
ximación,  porque después  l l e g a r d n  una serie d e  a r t f c u l o s  m6s. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, Con- 

j u n t a ,  s imple  urgenc ia  y  con d i f u s i ó n .  

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  p royec to  

que informo a  con t inuac ión  es muy s imple .  E s t á  fundado en l a  

j u r i s p r u d e n c i a  r e i t e r a d a  de  l o s  t r i b u n a l e s  que han es t imado 

que l a  s u s t r a c c i ó n  de  c a b l e s  e l é c t r i c o s ,  t e l e f a n i c o s  o  d e  esa 

n a t u r a l e z a  es sancionada como d e l i t o  de  h u r t o .  
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Lo que se desea a través de este proyecto es que 

sea robo con fuerza en las cosas, por lo que aumenta la pe - 
nalidad . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisión, 

ordinario, con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los proyec - 
tos tres y cuatro, que vienen a continuación, dicen rela- 

ción con dos Convenios. El primero tiene atinencia con un 

Convenio suscrito en las Naciones Unidas relativo a la Con - 
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, boletln No 913-10. 

El segundo - boletln No 914-10- es un Convenio 

suscrito con la Organización de los Estados Americanos so - 
bre la misma materia. 

Ambos documentos ya fueron suscritos por el Ejecu - 
tivo el 24 de septiembre, ante la OEA, y el 23 de ese mes 

ante las Naciones Unidas. 

Lo que se pide en ambos proyectos es ratificarlos 

y doy cuenta simultdneamente de los dos por ser materias es 

trictamente relacionadas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El referente alator - 
tura, a la Cuarta Comisión, ordinario, con difusión. Lo mis - 
mo respecto del otro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El Gltimo 

Mensaje es un proyecto de ley quemodifica la Ley del SENCE. 

En definitiva, son dos rubros de modificaciones: 

uno, tendiente a agilizar esta ley que, de hecho, ha sido 

enmendada indirectamente a través de otras normas. Por ejem - 
plo, cuando se dictó el Código del Trabajo, alll desapare - 
cieron los Comités de Empresas. Sin embargo, éstos están in - 
sertos en la Ley del SENCE. En consecuencia, hay que excluir - 
los. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué ley es? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- La Ley del 

SENCE, del Servicio Nacional del Empleo, señor. 

Posteriormente, se eliminó del Estatuto de Capaci - 
tación y Empleo todo el Sector PGblico, que tiene normas 
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especiales, pero este cuerpo legal no se modificó de una 

forma expresa. En consecuencia, se elimina. 

Este es el grupo de normas que pretende actuali - 
zar el Estatuto de capacitación y Empleo. 

Luego, hay disposiciones nuevas y en éstas se 

permite impartir capacitación adicionalmente a los institutos 

de educación superior, que no estaban autorizados para ha- 

cerlo. 

Se faculta al SENCE para convenir con organismos 

estatales el organizar y desarrollar el programa de capaci - 
tación. También, se hacen algunas modificaciones respecto 

de los beneficios tributarios que tienen estos cursos. 

En el fondo, es un proyecto complejo que trata so - 
bre aspectos especlficos y puntuales que intentan enmendar 

el Estatuto de Capacitación y Empleo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisión, or- 

dinario, con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con la venia 

de Vuestra Excelencia, a.continuación, doy-cuenta de los do - 
cumentos . 

Está en tramitación un proyecto de ley que modifi- 

ca, entre otras normas legales, la Ley de Impuesto a la Ren- 

ta. Con respecto a esta iniciativa-; hay una indicación del 

Ejecutivo que propone, puntualmente, tres cosas. 

Una, equiparar la tasa fija que afecta al giro de 

los cheques en el pals respecto de los cheques que se cobren 

en el extranjero. 

Otra, gravar con lo que se llama el impuesto al cheque, 

que dicho en castellano significan veintiocho pesos hoy dla, 

a documentos bancarios o de carácter crediticio que no sean 

en cheques. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Las cartas de crédito 

serfan gravadas? 

~1 señor CONTRAALMIRANTE TOLED0.- No, mi Almirante, 

las cartas de crédito no se gravarlan. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero eventual - 
mente podrlan estar gravadas las operaciones que se realicen 

a través de las tarjetas de crédito. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Las tarjetas de crédi - 
to? 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLED0.- Las tarjetas de 

crédito si quedarfan gravadas, mi Almirante. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Es la proposi - 
ci6n que habrá que estudiar. 

En seguida, eliminar el impuesto de timbres y es - 
tampillas que hoy dla grava al protesto por cuenta cerrada, 

que es 16gic0, porque si no se paga el cheque, mal se paga - 
rá el impuesto. 

Luego, establecer una norma relativa.al máximo que 

se puede pagar por protestos de letras, situaci6n que supera - 
rd el problema de costos en protesto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión. 

Ya están estudiándose en la Primera Comisi6n las mo- 

dificaciones a la ley tributaria. En consecuencia, tendrlamos 

que agregar lo que se está estudiando, pero que es nuevo, ya 

que nosotros no lo hemos pedido. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se está estu - 
diando en el boletfn No 881-05. 

Segundo documento de Cuenta. La H. Junta aprobó en 

su oportunidad la ley que sustituye el Libro 111 del Código 

de Comercio. Ha habido algunas reuniones en Junta destinadas 

a discutir la materia. El proyecto está en este momento en Co - 
misi6n Conjunta e informo de un oficio del Ejecutivo que comu - 
nica que ha prestado su aprobaci6n a un acuerdo que se ha pro - 
ducido entre las Comisiones Legislativas y el Ejecutivo, en 

torno a las eventuales modificaciones que habria que hacer y 

que son dos a las disposiciones permanentes y dos enmiendas a 

los artículos transitorios, ambas, muy puntuales. 

Las señalaré. 
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En l o  que s e  r e f i e r e  a l a s  d i spos ic iones  permanen - 
tes ,  s e  e l i m i n a l a  responsabi l idad  s o l i d a r i a  de  l a  gente  de 

e s t i b a  y d e s e s t i b a  con sus  mandantes, mater ia  sobre l a  c u a l  

ya s e  habla  conversado y l l egado  a acuerdo. 

Después, hay una norma en e l  proyecto aprobado 

que e s t a b l e c e  que e l  t r a n s p o r t e  de  mercaderlas por contene- 

dores  s ó l o  puede hacerse  en naves des t inadas  exclusivamente 

a e s e  t i p o  de  a c t i v i d a d .  Se propone ampliar e l  precepto y que esa 

actividad también se pueda hacer en naves aptas para dicha actividad. 

Esas son l a s  dos enmiendas a l a s  d i spos ic iones  per  - 
manentes. Las r e l a t i v a s  a l o s  a r t l c u l o s  t r a n s i t o r i o s  también 

son dos.  Una d i c e  r e l a c i ó n  con e l  problema de  l a  responsabi- 

l i d a d  y en e s t e  s e n t i d o  s e  d i c e  que primaran a l a s  normas pun - 

t u a l e s  que seña la  l a  l e y  aprobada, l o s  acuerdos de l a s  p a r t e s  

h a s t a  que s e a  r a t i f i c a d o  e l  Convenio de  Hamburgo, por un lado.  

La segunda d i spos ic ión  e s  r e l a t i v a  a l a s  agencias  

de  naves de e s t i b a  y d e s e s t i b a  y operadores  de  t r a n s p o r t e  ma- 

r l t i m o ,  que actualmente e s t á n  funcionando en l a  forma como l o  

hacen, y l a s  excluye de  l a  d i spos ic ión  que exige  que e s t a  nor - 
ma no puede ser e fec tuada  por  empresas e x t r a n j e r a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Lo podrlamos poner en 

Tabla para  e l  próximo martes.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Correcto.  

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- Bien. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- Per- 

dOn,mi Almirante. 

La Comisión Conjunta s e  r e u n i r 6  e l  v i e r n e s .  Podrla  

ponerse en Tabla e l  d l a  martes lo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es tá  b ien .  

Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Informo de  o t r a  

ind icac ión  d e l  Ejecut ivo  a l  bolet.ín N o  866-07. E s  un proyecto 

que a g i l i z a  l a  t r ami tac ión  de  l o s  procesos j u d i c i a l e s .  E s  una 

indicac ión  a d i t i v a  muy breve.  
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En la legislación general, los Secretarios de Juz - 
gados son subrogados por los Oficiales Primeros. Pero en 

la legislación del trabajo, los Secretarios de Juzgados del 

Trabajo son subrogados por otros Secretarios de los Tribuna - 
les. 

Lo que se desea es derogar esta norma para que la 

subrogación de los Secretarios de los Juzgados del Trabajo 

sea la misma que la de los Juzgados del pals. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Algunas Se- 

siones atrds informé a la Excma. Junta de Gobierno delalle 

gada del proyecto de ley -boletln No 902-02- que modifi- 

ca la ley orgánica de Investigaciones, el que tensa por ob- 

jeto establecer una suerte de paralelo entre las sanciones 

penales que habla entre una y otras: las de esa ley y las 

de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

El Ejecutivo ha resuelto retirar el proyectoydoy 

cuenta de esa circunstancia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Doy cuenta, 

a continuación, de un oficio del señor Presidente de la Pri - 
mera Comisión respecto del proyecto de ley que facultaa las 

municipalidades para transferir terrenos de su propiedad a 

sus actuales ocupantes. 

La iniciativa figura en el boletln No 898-06.  

Como dije en su oportunidad, aqul hay un problema 

puntual con Calama, pero que es general. El problema de Ca - 
lama es mucho m6s grande. Se trata de que las municipalida - 
des puedan transferir estos predios a los ocupantes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Ellos se los tomaron? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Al parecer, 

en su oportunidad los tomaron ilegalmente. 

Ahora, en este proyecto se intenta superar el pro - 
blema a través de un traspaso que puede ser pagado o gratuL 

to, y en condiciones tales que, incluso, excluye la obliga- 

ción de la municipalidad de urbanizar. 
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E s t e  proyecto es complejo y ha generado un o f i c i o  

d e l  señor  P res iden te  de  l a  Primera Comisi6n que s o l i c i t a ,  

por l a  complejidad de l a  i n i c i a t i v a  que he indicado,  Comi - 
s i 6 n  Conjunta. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Entonces, Cuarta Comi - 
s i 6 n .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S1. 

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  o f i c i o  si- 

gu ien te  e s  d e l  señor  P res iden te  de l a  Segunda Comisi6n y s e  

r e f i e r e  a l  proyecto de  l e y  contenido en e l  b o l e t l n  N o  879-07 

y que modifica l a  Ley de  Quiebras .  

E s t a  es una i n i c i a t i v a  compleja que ha generado a l  

P res iden te  de  l a  Comision Conjunta l a  necesidad de o f i c i a r  

a l o s  señores  Minis t ros  de Economla y de  Hacienda. 

En e s t a s  condiciones,  d i c e ,  r e s u l t a . n e c e s a r i o  sus- 

pender l a  t r ami tac i6n  l e g i s l a t i v a  d e l  proyecto para  conocer 

l a s  informaciones r equer idas  de dichos Min i s t e r ios .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Habrla acuerdo? 

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se suspende l a  t rami-  

t a c i 6 n  en espera  d e l  informe requer ido  de l o s  r e s p e c t i v o s  

Min i s t e r ios .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida ,  

doy cuenta  de  un o f i c i o  r eca ldo  en e l  proyecto de  l e y  sobre  

e l  C6digo Aeronabtico,  b o l e t l n  N o  677-07. 

Expresa e l  señor  P res iden te  de l a  Segunda Comisidn 

L e g i s l a t i v a  que en e s t e  proyecto,que e s  muy complejo, ya s e  

e s t d  entrando en l a  e t apa  f i n a l  de  l a s  precisiones y que ha 

surg ido  l a  necesidad de v e r i f i c a r  concordancias y é s t a s  son 

indispensables  h a c e r l a s  con e l  o b j e t o  de  que e l  t r a b a j o  t en -  

ga un cr i ter io  u n i t a r i o  e impide r e a l i z a r l o  l a  c i r c u n s t a n c i a  de 

que e s t d  próximo a vencer e l  p lazo  que t i e n e  l a  Comisi6n, ... 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- El 30 de noviembre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- ... razón por 
la cual solicita cuarenta y cinco dfas de prórroga para eva - 
cuar el informe final. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- De acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Mi 

Almirante, el proyecto está prácticamente 1isto.Falta 6nica - 
mente elaboras el informe y ése es el plazo que se está pi- 

diendo. 

De todas maneras, la Comisi6n estima que lo entre - 
gará a la Junta los primeros dlas de diciembre. 

El.señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- El documento 

que continda ha sido retirado. Por lo tanto, no doy cuenta 

de él. 

A continuaci6nt me refiero a dos proyectos de le- 

yes que están lntimamente relacionados. El boletln No 866-07 

y el boletfn No 903-07. 

El primero es un proyecto de ley que agiliza la 

tramitaci6n de los procesos judiciales. Y el segundo son mo - 
dificaciones al C6digo Orgánico .de Tribunales, que también 

está destinado a agilizar la tramitaci6n judicial.. 

En la Sesi6n de Junta del 27 de octubre pasado se 

acord6 acumular ambos proyectos, pero ocurre que la llegada 

de la Gltima iniciativa, en la acumulación que se dará, impe - 
dirá que el proyecto primitivo, que es mucho más extenso que 

el segundo, y que la Secretarla de Legislación está informan- 

do recién, pueda evacuarse en lo que se refiere a su informe 

final, raz6n por la cual solicita quea &S proyectos, ya 

acordados acumular, se les cambie la calificación, de ordina - 
rio a ordinario extenso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZHabrla acuerdo? 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- De acuerdo. 

El sefior GENERAL STANGE.- De acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por Gltimo, que  

da un informe para  Cuenta y que corresponde a l  b o l e t l n  No 867-  

06. 

Se t r a t a  d e l  proyecto de  l e y  orgánica  c o n s t i t u c i o  - 
n a l  sobre  votac iones  y e s c r u t i n i o s .  

Aqul, e l  señor  P res iden te  de l a  Cuarta Comisión, co - 
mo Conjunta,  seña la  que aGn no se han podido r e s o l v e r ,  pese a 

que sehan es tado  estudiando periódicamente en l a  Comisión Con - 
j u n t a ,  l o s  aspectos  que d icen  r e l a c i ó n  con l o s  procedimientos 

de designación de  vocales  de  Mesas, de designaci6n denuembros 

de l o s  Colegios E s c r u t a d o r e s y p a r a  e f e c t u a r  l a s  dec la rac iones  

de cand ida tu ras ,  todo l o  c u a l ,  f r e n t e  a l  término d e l  plazo de 

l a  a c t u a l  c a l i f i c a c i ó n ,  impedirá a l a  Comisión Conjunta i n  - 
formar e l  proyecto a tiempo, l o  que hace necesa r io  cambiar su  

c a l i f i c a c i ó n ,  de  o r d i n a r i o  a o r d i n a r i o  extenso.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-..¿HabrXa acuerdo? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- D e  acuerdo. 

E l  señor  GENERAL STANGE.- S1. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.-.Terminada m i  

Cuenta. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  e l  Se - 
c r e t a r i o  de  l a  Jun ta .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- M i  Almirante,  H.  

J u n t a ,  doy cuenta  de un documento de fecha 10 de noviembre 

d e l  p resen te  año por  e l  c u a l  e l  señor  P res iden te  de  l a  Excma. 

Corte  Suprema, en conformidad a l o  e s t a b l e c i d o  en e l  i n c i s o  

qu in to  d e l  a r t í c u l o  219 d e l  Código Orgánico de  Tr ibuna les ,v ie  - 
ne en s o l i c i t a r  a l a  H. Jun ta  de Gobierno se s i r v a  r e m i t i r  

l os  nombres de  4 5  abogados r e s i d e n t e s e n e s t a  Cap i t a l  para  l o s  

e f e c t o s  de  formar l a s  t e r n a s  de  abogados i n t e g r a n t e s  de e s e  

t r i b u n a l ,  que s e  desempeñarán en t a l  c a l i d a d  e n t r e  l o s  años 

1988 y 1990. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  e l  Se- 

c r e t a r i o  de Legis lac ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  Almirante,  

hace dos o tres años a t r á s  o c u r r i ó  l o  mismo. 

s ó l o  para  r ecorda r  y como una colaboraci6n,  s e  acor  - 
d6 c r e a r  una Comisidn Conjunta des t inada  a proponer a l a  H. 

J u n t a ,  en s u  oportunidad,  l o  p e r t i n e n t e .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Si. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Podria estar formada 

por los Presidentes de Comisiones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Personalmente, preferi - 
ria que fuera el Auditor General de la Fuerza Aérea. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya, los Auditores o la 

persona que uno estime más conveniente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Se fijarla 

una fecha? ¿Quince dias m6s para la proposición? 

El señor ALMIRANTE MERINO,- Para el dia martes l o  

de diciembre. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es todo, no hay 

más Cuenta, mi Almirante. 

DESIGNACION DE NUEVO SECRETARIO DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para que quede constan - 
tia en Acta, debo dar cuenta de que, dado que se recibió una 

comunicación del Vicecomandante en Jefe del Ejército, don San - 
tiago Sinclair, para informar que el Secretario de la Junta, 

Brigadier Robledo, ser6 destinado a la RepGblica Popular Chi - 
na, y para sugerir tres nombres para que la Junta eligiera, 

ésta se reunió y acordó que el reemplazante ser6 el Coronel 

Walter Mardones Rodriguez, a quien debe comunicarse esta deci - 
sión, igual que al Vicecomandante en Jefe del Ejército. 

El señor SECRETARIO DE LA'JUNTA.- Mi Almirante, el 

oficio va dirigido al señor Vicecomandante en Jefe del Ejérci - 
to, quien cursa la comunicación oficial a través de la insti- 

tución. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si. 

El oficio venla dirigido a cada uno de los Miembros 

de la Junta. 

Después de terminada la Cuenta, ofrezco la palabra. 
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1.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO FINAL DE LEY N o  

18.575, ORGANICA CONSTITUCIONAL DE BASES DE LA ADMINIS - 
TRACION DEL ESTADO (BOLETIN 907-06) . 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  primer punto de  

l a  Tabla e s  e l  proyecto de l e y  que modifica e l  a r t i c u l o  f i -  

n a l  de  l a  l e y  18.575, orgánica  c o n s t i t u c i o n a l d e  Bases de  l a  

Administraci6n d e l  Estado, debido a que e l  E jecu t ivo  no ha 

t e n i d o  tiempo de  hacer  l a s  designaciones e s t a b l e c i d a s  por 

l a  l e y .  

Tiene l a  pa labra  e l  Re la to r .  

E l  señor, HERMAN CHADWICK, RELATOR.- Con l a  ve- 

n i a  d e l  señor  Almirante y de l a  Excma. Jun ta .  

E l  proyecto es muy simple: amplia, de uno a dos 

años,  e l  plazo de v igencia  de l o s  a r t l c u l o s  2 4 ,  29, 45 y 51 

de l a  l e y  18.575. 

LOS a r t l c u l o s  2 4  y 29 son aque l los  que dan l a s  

normas pa ra  l a  nueva organizacidn de  l a s  i n s t i t u c i o n e s  r e g i  - 
das  por e l  TLtulo 11 de l a  Ley de  Bases, v a l e  d e c i r ,  para  

l o s  M i n i s t e r i o s ,  S u b s e c r e t a r í a s ,  S e c r e t a r í a s  Regionales y 

servicios públicos. Y los artlculos 45 y 51 dicen re laci6n 
@ con e l  E s t a t u t o  Administrat ivo y con l o s  cargos de  l a  exc lu  - 

s i v a  confianza de S .  E .  e l  P res iden te  delaRepCiblica,  e s  de - 
c i r ,  con l a  c a r r e r a  func ionar i a .  

E l  Mensaje d e l  J e f e  d e l  Estado s e ñ a l a  que, en 

d e f i n i t i v a ,  durante  ese plazo  de un año no hubo e l  tiempo 

necesa r io ,  n i  tampoco l a  delegaci6n de f a c u l t a d e s  fue  l o  su  - 
f ic ien temente  amplia, para  poder i n t r o d u c i r  l a s  reformas en 

l o s  a r t l c u l o s  2 4 ,  29, 45 y 51 y ,  por l o  t a n t o ,  s o l i c i t a  pro - 
longar  dicho plazo a dos años.  

Además de  eso ,  señor  Almi ran te ten  l a  norma t r a n  - 
s i t o r i a  de  l a  i n i c i a t i v a  se delegaba en e l  P res iden te  de  l a  

RepGblica, por un año, l a  facul tad .  de  supr imir ,  mxlificar o es  - 
t a b l e c e r  normas l e g a l e s  c o n e l  s o l o  o b j e t o  de adecuar e l  r é g i  - 
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men jurldico que velamos anteriormente. 

La Comisión Conjunta estimó necesario introdu- 

cir un nuevo artfculo transitorio al texto del' Ejecutivo 

por cuanto consideramos fundamental delegar en el Primer 

Mandatario, por un año más a.contar de ahora, las mismas 

facultades que tenla anteriormente. 

Ese es el proyecto, Excma. Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- SS. 

El señor GENERAL STANGE.- Hay acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aprobado, y deberá 

remitirse al Tribunal Constitucional para su control. 

--Se aprueba ,el proyecto. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LEY No 18.502, QUE ESTABLE - 
CE IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES (BOLETIN 886-05). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segundo punto de la 

Tabla: proyecto de ley que modifica ley 18.502, sobre impues - 
to a los combustibles. 

Tiene la palabra el señor Lueje, abogado de la 

Primera Comisión. 

El señor GASPAR LUEJE, RELATOR.- La iniciativa 

tiene como finalidad permitir a aquellas empresas que adquie - 
ran petrdleo diese1 en la provincia de Isla de Pascua, para 

su uso en ella, la recuperaci6n del impuesto especifico que 

soportan en la adquisición del referido producto,siempre que 

no esté destinado a veh~culos de transporte caminero. 

La ley 18.502, al establecer el impuesto especl- 

fico que grave las gasolinas automotrices y el petr6leo die- 

sel, permiti6 que determinadas empresas y los usuarios afec- 

tos al IVA puedan recuperar el gravamen al petr6leo diese1 

considerando, para su procedencia, que este combustible no 
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sea usado en vehlculos motorizados que transiten por calles, 

caminos o vlas pbblicas. 

Dicho cuerpo legal no contempl6 la situaci6n de 

las empresas domiciliadas en la provincia de Isla de Pascua, 

las que están exentas del pago de IVA y, en consecuencia,no 

tienen la posibilidad de descontar dicho impuesto especlfi- 

co . 
La iniciativa permite que aquellas que adquie - 

ran el referido combustible en esa provincia puedan recupe- 

rar el impuesto especSfico que soportan en la adquisición 

del producto, siempre que no esté destinado a vehlculos de 

transporte caminero. 

Para ello se propone un texto compuesto deunar - 
tlculo Gnico que modifica el articulo 7 O  de la ley 18.502. 

El proyecto fue calificado de fácil despacho y, 

en su oportunidad, las cuatro Comisiones Legislativas apro- 

baron la idea de legislar sobre la materia. 

Es todo cuanto puedo informar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Pero, en este ca- 

so, los camiones de la Isla de Pascua tienen que pagar IVA? 

El señor RELATOR.- S I ,  señor. En la especie, 

la iniciativa trata del petrdleo diesel. "Al que genera la 

electricidad", señala la fundamentaci6n del proyecto, y ex- 

cluye todo vehiculo de transporte caminero. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - El petrdleo que lle - 
ga a Isla de Pascua tiene un recargo por transporte extraor - 
dinariamente alto. Esa fue la raz6n por la que se pensó 

que no pagara IVA, pues los precios del combustible en Isla 

de Pascua son sumamente elevados. Todo el costo de vida,et - 
tetera es extremadamente alto, y solamente los funcionarios 
pGblicos son quienes tienen asignación de ... 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por lo demás, noso- 

tros no podemos cambiar eso. Tengo entendido que, constitu - 
cionalmente . . . 

El señor ALMIRANTE MERINO. - Tiene que hacerlo 

el Ejecutivo. 
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E l  señor  GENERAL MATTHE1.- AS$ es. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO. - Pero no entendieron l a  

i d e a ,  porque aqu l  l o s  que quedan exentos son l o s  buques y ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- También l a s  p l a n t a s  

electricas. 

E l  señor  RELATOR.- Todo e l  d i e s e 1  de uso indus - 
t r i a l ,  con excepción d e l  t r a n s p o r t e  caminero. 

E l  señor  ALMIRANTE mRIN0.- N o  hay f e r r o c a r r i -  

les a l l a .  

E l  señor GENERAL bIATTHE1.v Y tampoco camiones. 

E l  señor  RELATOR.- Se  t ra ta  d e l  impuesto espe- 

c l f i c o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Podrla  haber motoni 

ve ladoras ,  pero,  por l o  demás, todas  son d e l  F isco  y no pa- 

gan I V A .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s t o  qued6 t runco.  

¿Usted a n a l i z 6  e s t o ?  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE TOLED0.- S l ,  m i  A l m i -  

r a n t e ,  nosot ros  l o  estudiamos. La I s l a  de Pascua e s t d  exen - 
t a  d e l  I V A .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien, conforme. 

E l  señor  RELATOR.- E s t e  es e l  impuesto e spec l -  

f i c o  . 
E l  señor  CONTRAALMIRANTE TOLED0.- Claro .  

Lo que pasa ,  Almirante,  es que este impuesto no 

l o  dejamos exento especff icamente en l a  l e y .  Entonces, co- 

mo no pagan I V A ,  no pueden c a s t i g a r  ...... (no se ent iende  

e l  f i n a l  de  l a  f r a s e ) .  

E s t a  p a r t e  habla  quedado s i n  c l a r i d a d  en l a  l e y .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  En e s e  caso ,  l o  

apruebo. 

--Se aprueba e l  proyecto.  
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3 . -  PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A LEGISLA 

CION SOBRE ZONAS FRANCAS (BOLETIN 891-05) . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  t e r c e r  proyecto 

en Tabla e s  d e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda y modifica l a  l e g i s -  

l a c i 6 n  sobre  zonas f r ancas .  

Tiene l a  pa labra  e l  señor Lueje.  

E l  señor GASPAR LUEJE, RELATOR.- E l  o b j e t i v o  

de este proyecto e s  l i b e r a r  a los  usuar ios  de  l a s  zonas 

f r a n c a s  de  la  obl igac ión  de  l i q u i d a r  d i v i s a s  r e c i b i d a s  como 

indemnizaciones por concepto de  seguros de importación. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- N o .  

E l  señor  GENERAL STANGE,- N o  hay. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- No. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba e l  proyecto.  

4 .  - PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO 12 DE LEY 18 .525, 

QUE DICTA NORMAS SOBRE IMPORTACION DE MERCANCIASALPAIS 

(BOLETIN 863-05). 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  punto c u a t r o  de  

l a  Tabla es e l  proyecto de l e y  que modifica e l  a r t í c u l o  1 2  

de l a  l e y  que d i c t a  normas sobre importaci6n de  mercanclas 

a l  p a f s ,  que f i j a  l o s  tramos d e l  t r i g o ,  d e l  azbcar ,  e t c é t e -  

ra.  

E l  señor  GASPAR LUEJE, RELATOR.- E s t e  proyecto 

f u e  r e l a t a d o  en una s e s i 6 n  a n t e r i o r  y t i e n e  por o b j e t o  modi - 
f i c a r  los  par6metros de  f i j a c i d n  de l a  banda de  p r e c i o s .  

En l a  ocasi6n indicada ,  e l  señor  P res iden te  de  

l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a  so l i c i t 6  s u  r e e s t u d i o  por 
l a  Comisión Conjunta para  r e q u e r i r  nuevos antecedentes .  
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Dicha reunión s e  l l e v 6  a cabo y se l l e g ó  a l a  

conclusi6n de que l o  señalado en e l  primer informe de l a  Co - 
misi6n Conjunta e r a  r a t i f i c a d o ,  por l o  c u a l  se propone a l a  

H .  Junta  e l  mismo t e x t o  sometido a su  consideración en d i  - 
cha oportunidad.  

Como d i j e ,  l a  i n i c i a t i v a  t i e n e  por  o b j e t o  modi- 

f i c a r  l o s  parámetros de f i j a c i ó n  de l a  banda de p rec ios  d e l  

azficar debido a que l o s  deprimidos n i v e l e s  que a lcanzó e l  

p rec io  de ese producto en l o s  mercados i n t e r n a c i o n a l e s  du - 
r a n t e  l o s  años 1984 y 1985 se t r a d u j e r o n  en una f l u c t u a c i ó n  

exces iva  no deseada en los  p r e c i o s  i n t e r n o s ,  r e spec tode  l o s  

i n t e r n a c i o n a l e s ,  en c i r c u n s t a n c i a s  de que e l l o s  han comenza - 
do a repuntar  en l o s  mercados e x t r a n j e r o s .  

E l  proyecto mantiene e l  perTodo de d i e z  años pg 

ra l a  confecci6n de l a  s e r i e  de  p r e c i o s  d e l  azbcar ,  aumen - 
tando e l  l l m i t e  d e l  porcen ta je  por e l i m i n a r .  Para e l l o  se 

cambia e l  guarismo 25% por 35%. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

¿De acuerdo? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S í .  

E l  señor  GENERAL STANGE.- D e  acuerdo. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba e l  proyecto.  

5.  - PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO 3 6 DE DECRETO LEY 

N o  825 ,  DE 1974, SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVI - 
CIOS (BOLETIN 881-05-A) . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  

e l  señor  Lueje.  

E l  señor  GASPAR LUEJE, RELATOR.? E l  proyecto en 

informe t i e n e  por p ropds i to  modif icar  e l  a r t r c u l o  3 6  d e l  de- 
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creto ley No 825 y corresponde a una indicación formulada por 

el Ejecutivo a la iniciativa principal, que modifica el im - 
puesto adicional de la Ley de Impuesto a la Renta y otros. 

En la sesi6n correspondiente, la Excma. Junta 

acord6 desglosar en tantos proyectos como fuera necesariolas 

diversas materias que se tratan en dicha iniciativa. 

La primera que se ha desglosado es la relativa 

al artlculo 36, y el proyecto respectivo tiene por objeto 

dar derecho a obtener la devoluci6n del impuesto al valor 

agregado, IVA, considerando como exportadores a las empresas 

aéreas o navieras, o a sus representantes en Chile, que efec 

tfien transporte de pasajeros o de carga en tránsito por el 

pals y, por consiguiente, que no tomen o dejen pasajeros en 

Chile ni carguen o descarguen bienes o mercancías en nues - 
tro territorio, respecto de la adquisici6n de bienes parael ' 

aprovisionamiento denominado rancho de exportaci6n de las na - 
ves o aeronaves de dichas empresas. 

Asimismo, se da este tratamiento tributarioa las 

empresas, o a sus representantes en el pals, por las compras 

que realicen para el aprovisionamiento de plataformas petro- 

leras, de perforación o de explotación, flotantes o sumergi- 

bles, en tránsito en Chile, de naves o aeronaves extranjeras 

que no efectdan transporte de pasajeros o de carga, siempre 

que, con motivo de las actividades que éstas realizan en Chi 

le, se haya convenido con instituciones nacionales una am - 
plia colaboracidn para el desarrollo de operaciones y proyec - 
tos que sean de interés para el pals, segdn calificacidn que 

deberá hacer previamente el Ministro de Hacienda, a petición 

de los responsables de la ejecuci6n de las actividades que 

las naves o aeronaves respectivas efectden en Chile. 

Del mismo tratamiento de exportador gozarán las 

empresas aéreas, navieras y de turismo y las organizaciones 

cientlficas, o los representantes de todas ellas en el pals, 

por el aprovisionamiento de las naves o aeronaves que efec- 

tden en la ciudad de Punta Arenas, y por la carga, pasa - - 
jes, transporte y por los servicios que utilicen para los 
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v i a j e s  que r e a l i c e n  desde ese puer to  a l  Continente  Antbr t i -  

co ,  c e r t i f i c a d o s  por l a  Dirección General d e l  T e r r i t o r i o  Ma - 
r í t i m o  y Marina Mercante Nacional o por l a  Dirección Gene - 
ra l  de  Aerondutica C i v i l ,  segfin corresponda. 

La recuperaci6n d e l  impuesto en l o s  términos es - 
t a b l e c i d o s  s610 procederd r e s p e c t o  d e l  aprovisionamiento,  

carga ,  p a s a j e  o de l o s  s e r v i c i o s  que sean necesa r ios  r e a l i -  

z a r  exclusivamente pa ra  e f e c t u a r  e l  v i a j e  y t r a n s p o r t e  r e s -  

p e c t i v o  desde Punta Arenas a l  Continente  Antá r t i co .  

Todo e s t o  e s t á  contenido en e l  a r t l c u l o  lo d e l  

proyecto que s e  somete a consideración de l a  H .  Jun ta  de Go - 
b ie rno  . 

Deseo p e d i r  l a  ven ia  de  l a  Excma. Jun ta  p a r a  

agregar  e l  término " u t i l i c e n "  en e l  segundo i n c i s o ,  r e l a t i -  

vo a las organizaciones c i e n t l f í c a s ,  a f i n  de que l a  redac- 

c i6n  quede en l a  s i g u i e n t e  forma: "y por l a  ca rga ,  pasa jes  

o por l o s  s e r v i c i o s  que p r e s t e n  o u t i l i c e n "  --a cont inua - 
c i ó n ,  s e  cambiarla l a  prepos ic i6n  "en" por "parau--  "para  

l o s  v i a j e s  que r e a l i c e n  desde dicho puer to  a l  Continente A g  

t á r t i c o "  . 
Con e l l o  queda to ta lmente  completa l a  i d e a  de 

cómo s e  opera en l a  r e a l i z a c i ó n  de l o s  v i a j e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Son dos modifica - 
c iones  pequeñas. 

¿Estamos de acuerdo? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S I .  

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- S1. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  S e c r e t a r i o  de Le - 
g i s l a c i 6 n  queda autor izado para  e f e c t u a r  las  correcc iones  

p e r t i n e n t e s .  

E l  señor  RELATOR.- E l  segundo a r t l c u l o  d e l  p r g  

yec to  s e  r e f i e r e  a l a  v igenc ia .  

Sobre e l  p a r t i c u l a r  se s e ñ a l a  expresamente que 
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no es de acuerdo con Las normas del C6digo Tributario, sino 

que esta ley en proyecto regirá a contar del lo de noviem - 
bre pasado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- De acuerdo. 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- La sesi6n 

del 8 de diciembre se iba a carnbizr de dSa. 

El señor ALMIRANTE EIRIN0.- SS, para el jueves. 

El señor GENERAL MATTEE1.- Estoy de acuerdo. 

Incluso, si en un momento dado tenemos muchas materias, po- 

drlamos hacer dos sesiones en la semana. 

El señor ALMIRANTE YIRIN0.- Esta considerado en 

los acuerdos de la Junta. 

Para esta semana no hay más proyectos, pero para 

la prdxima s2. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, 

la sesión del 8 se trasladarla para el jueves 10. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SS. 

~espués de dar término a la Tabla, ofrezco la pa - 
labra. 

Si nadie hace uso de la palabra, muchas gracias, 

señores, se levanta la sesien. 

--Se levanta la sesión a las 16.45 horas. 

(firmas a la vuelta) 
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